
SECRETARíA EJECUTIVA Anrro ELE<;TORAL 
~ C";AD DE MEXICO 

Ciudad de México, 14 de septiembre de 2017 

. ,,--
CIRCULAR No. 43 

CC. Titulares ylo Encargados (as) de Despacho 
de la Secretaría Administrativa, los Órganos 
Ejecutivos, Técnicos, con Autonomía de Gestión, y Órganos 
Desconcentrados del IECM. 
Presentes 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México por 
el que se aprueba el Protocolo para la atención de casos de Violencia Laboral, Hostigamiento 
y/o Acoso Sexual en el Instituto Electoral de la Ciudad de México" (IECM/ACU-CG.:. 
044/2017), aprobado en sesión pública de 14 de septiembre de 2017. 

Al respecto, en cumplimiento al punto CUARTO del citado Acuerdo y con la facultad que se 
otorga al suscrito de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafos segundo y 
tercero, 79, fracción 111, 84, párrafo primero del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, y 19, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México; les comunico que el Consejo General les instruye que, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, realicen las acciones necesarias para la atención y 
observancia del citado Protocolo. . 

Adjunto al presente copia simple del Acuerdo de referencia y su Anexo. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

MAR/AAKlMRS/crvg 

Somos un Instituto de Calidad 
.• ~ En el Instituto Electoral de l. Ciudad de México, .""",OS comp",metld., y <.mprome"d., a administrar e/e«/one, Iocale, In"gras: conducir 

-1 : rnecani:~mo:s de partIcipación cludadona incluyentes. '1 promover en las y los habitantes de la Ciudad de Méxko la cultunt democrática. la pariicipación 

\.~~ "': ... ' y el ejerddo pleno de la ciudadanfa. en apego a los P",'nfJplos rectores de la rundón electoral. cumpliendo con los requIsItos legales y reglamentarIo •. 
y mejorando cont'nuament~ '" cfkllCi~ de nuestro SIrtemo de Geftl6n Electora'. 
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